
RV: Respuesta a solicitud de información. 23022328543239

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 10:30

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL 2022-00337

De: EPS SURA Afiliaciones <NOVEDADES@epssura.com.co>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 16:06
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta a solicitud de información. 23022328543239
 

Por favor no responda este correo. Este buzón de mensajes es solo para mensajes de
salida y no recibirá ninguna respuesta.

Señor(a)

DIEGO ARMANDO AYALA SIERRA
Reciba un cordial saludo.
Adjunto a este correo encontrará respuesta al comunicado enviado por usted. Cualquier
información adicional con gusto será atendida en las siguientes direcciones:

Ciudad: Dirección
Medellín: Cra 43A # 34- 95 CC. Almacentro local 259

Bogotá: Cll 31 # 13 A - 51 Local 17 -18 y 19 Panorama

Cali: Cll 64 Norte # 5B- 146 Centro Empresa locales 44, 45, 46

Bucaramanga: Cll 45 # 27 A - 63 Edificio Prestigio Plaza

Barranquilla: Cll 82 # 51B - 64

Cartagena: Cll 32 No 20 - 118 Centro Comercial Omni Plaza Local 105
En cumplimiento de la Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud, es nuestro
deber informarle que frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la entidad,
usted puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta



Departamental, Distrital o Local, sin perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que
le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como la autoridad máxima en
materia de inspección, vigilancia y control.
Cordialmente,
Dirección Afiliaciones
EPS SURA

 



Medellín, 27 de febrero de 2023

Señor (a)

DIEGO ARMANDO AYALA SIERRA

Secretario

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD

Carrera 52  42 - 73 of 302

MEDELLIN

050013110002201800129

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 22/02/2023  y recibido en nuestras oficinas el 27/02/2023

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO RETIRADO

Identificación

CC 70046742

Nombres

JESUS  GIRALDO YEPES

Dirección

CR 18 # 12 SUR-50 TORRE 2 APRTO 803 
MEDELLIN

Teléfono

3636934

Tipo Afiliado

TITULAR

Tipo Trabajador

EMPLEADOR DEL COTIZANTE

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 
adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 
4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 23022328543239

Oficio 0258

3003761414

Celular

JGIRALDOY@OUTLOOK.COM JGIRALDOY@OUTLOOK.COM

Correo electrónico

........................................................................................................................................................................................
Barranquilla 319 79 01
Bogotá 489 79 41
Cali 380 89 41
Medellín 448 6115
LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 519
www.epssura.com



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS

TIPO DE AFILIADO

Que Jesus  Giraldo Yepes identificado(a) con Cedula de Ciudadania número 70046742, está registrado(a) en 

el PBS DE EPS SURA con la siguiente información:

CC 70046742

Jesus  Giraldo Yepes

Titular

CERTIFICA

La EPS Suramericana S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en 

Salud denominado EPS SURA,

TitularPARENTESCO

FECHA DE INGRESO A EPS SURA

FECHA RETIRO EPS SURA

SEMANAS COTIZADAS EN ULTIMO AÑO

ESTADO DE LA AFILIACIÓN

EMPLEADOR(ES)

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA

Tiene El Servicio Suspendido

Sin Empleador Vigente

30/10/2019

30/11/2022

108

8

N.I.T. 900428107 AGROCASANUEVA S.A.S. Desde  

04/06/2022  Hasta  30/11/2022

N.I.T. 900428107 AGROCASANUEVA S.A.S. Desde  

01/11/2020  Hasta  01/01/2022

N.I.T. 901245045 SOS INDUSTRIAL TALENTO HUMANO 

EMPRESARIAL S.A.S Desde  31/10/2019  Hasta  01/09/2020

Observación: usted tiene protección laboral hasta 31/12/2022

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,   

NI PARA TRASLADOS 1

Generado por  luzazuar 27/02/2023


